
 
 

INFORME DE SECRETARÍA, A Despacho del señor Juez el presente proceso de 
pago por consignación, informando que el abogado de la parte actora llega 
autorización de su poderdante, para que le sea entregado el dinero consignado en 
cuantía de $4.976.000, cuya devolución se ordenó a través de auto de diciembre 10 de 
2020, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral tercero de la sentencia proferida 
dentro del mismo el día 25 de noviembre de 2020, debidamente ejecutoriada.  
 
Sírvase proveer 
 
Diciembre 14 de 2020 
 

 
 

LUZ FANNY PEÑA LÓPEZ 
OFICIAL MAYOR 

 

 

Rad. 170014003009-2019-00399 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales-Caldas, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 En atención a la constancia secretarial que antecede, dejada dentro del proceso 

verbal sumario de Pago por Consignación promovido a través de apoderado judicial 

por la señora María del Rosario Montaño de López a favor de los señores Luz Dary    

Marín  Vergara, Ronald  Smith  Ángel  Marín,  Yuli  Lisseth  Ángel  Marín, Yim  

Eduardo Ángel Marín, Jhon Jharry Ángel Mejía, y demás herederos 

indeterminados del señor Elías Ángel Gómez, por ser procedente, se accede a entregar 

el dinero consignado por la demandante en cuantía de $4.976.000, al abogado Víctor 

Saúl López Montaño, con C.C. 10.276.383, por así autorizarlo la beneficiaria del 

mismo. En este sentido, líbrese el oficio correspondiente a la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal de la ciudad.   

 

 Procédase de conformidad, al encontrarse en firme la providencia que ordenó 

la devolución de los dineros consignados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

 



 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 160 de diciembre 18 de 2020. 

  

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

SECRETARIA 
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